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JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 
A todos los que la presente vieren y entendieren. Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
............... 

III 
La Ley establece una nítida distinción entre las funciones de gobierno, representación, 
control y asesoramiento, correspondiendo cada una de éstas a un órgano distinto en la 
estructura de la Universidad. Igualmente, se refuerzan los procesos ejecutivos de toma 
de decisiones por parte del Rector y del Consejo de Gobierno, y se establecen esquemas 
de coparticipación y corresponsabilidad entre sociedad y Universidad; para ello, 
respetando la autonomía de las Universidades, se completan las competencias del 
Consejo Social para que pueda asumir la supervisión de todas las actividades de 
carácter económico de la Universidad y el rendimiento de sus servicios. 

Se crea, como máximo órgano de gobierno universitario, el Consejo de Gobierno que, 
presidido por el Rector, establecerá las líneas estratégicas y programáticas en los 
ámbitos de organización de las enseñanzas, investigación, recursos humanos y 
económicos. En este diseño, el Rector, que ejercerá la dirección, gobierno y gestión de 
la Universidad, será elegido directamente por la comunidad universitaria mediante 
sufragio universal, libre y secreto. Otras novedades del marco normativo son la creación 
del Consejo de Dirección, que asistirá al Rector en su actividad al frente de la 
Universidad, y de la Junta Consultiva, formada por miembros del mayor prestigio 
dentro de la comunidad universitaria. 

El Consejo Social se configura como el órgano de relación de la Universidad con la 
sociedad. A este órgano le corresponde la supervisión de la actividad económica de la 
Universidad y el rendimiento de los servicios, así como la aprobación de los 
presupuestos. Su regulación corresponde a la Ley de las Comunidades Autónomas. 
Estará constituido por personalidades de la vida cultural, profesional, económica y 
social que no podrán ser de la propia comunidad académica, a excepción del Rector, 
Secretario general y Gerente. 

................... 

 



 

 
TÍTULO I 

De la naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades 
..................... 
Artículo 6. Régimen jurídico. 
1. Las Universidades se regirán por la presente Ley y por las normas que dicten el 
Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 

2. Las Universidades públicas se regirán, además, por la Ley de su creación y por sus 
Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y, previo su control de legalidad, aprobados 
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma. Si existieran reparos de 
legalidad, las Universidades deberán subsanarlos, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en sus Estatutos, y someterlos de nuevo a la aprobación por el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma. 

En defecto de plazo distinto establecido por la Comunidad Autónoma, el proyecto de 
Estatutos se entenderá aprobado si transcurridos tres meses desde la fecha de su 
presentación al citado Consejo de Gobierno no hubiera recaído resolución expresa. 

Una vez aprobados, los Estatutos entrarán en vigor a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

3. Las Universidades públicas se organizarán de forma que, en los términos de la 
presente Ley, en sus órganos de gobierno y de representación quede asegurada la 
representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria. 

4. En las Universidades públicas, las resoluciones del Rector y los acuerdos del Consejo 
Social, del Consejo de Gobierno y del Claustro Universitario, agotan la vía 
administrativa y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

5. Las Universidades privadas se regirán por las normas a que se refiere el apartado 1 
anterior, por la Ley de su reconocimiento y por sus propias normas de organización y 
funcionamiento. Éstas incluirán las previsiones derivadas de lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 2, y el carácter propio de la Universidad, si procede. A las Universidades 
privadas también les serán de aplicación las normas correspondientes a la clase de 
personalidad jurídica adoptada. 

Las normas de organización y funcionamiento de las Universidades privadas serán 
elaboradas y aprobadas por ellas mismas, con sujeción, en todo caso, a los principios 
constitucionales y con garantía efectiva del principio de libertad académica manifestada 
en las libertades de cátedra, de investigación y de estudio. El régimen de su aprobación 
será el previsto en el apartado 2 anterior. 

Las Universidades privadas se organizarán de forma que quede asegurada, mediante la 
participación adecuada de la comunidad universitaria, la vigencia efectiva en las mismas 
de los principios y libertades a que hace referencia el párrafo anterior. 

....................... 
 



 
 
Artículo 8. Escuelas y Facultades. 

1. Las escuelas y facultades son los centros encargados de la organización de las 
enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la 
obtención de títulos de grado. Podrán impartir también enseñanzas conducentes a la 
obtención de otros títulos, así como llevar a cabo aquellas otras funciones que determine 
la universidad.  

2. La creación, modificación y supresión de dichos centros, así como la implantación y 
supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35, serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien por propia 
iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad, bien por iniciativa 
de la universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, en ambos casos con 
informe previo favorable del Consejo Social.  

3. De lo señalado en el apartado anterior será informada la Conferencia General de 
Política Universitaria. 

............... 

Artículo 10. Institutos Universitarios de Investigación. 
1. Los Institutos Universitarios de Investigación son centros dedicados a la 
investigación científica y técnica o a la creación artística. Podrán organizar y desarrollar 
programas y estudios de doctorado y de postgrado según los procedimientos previstos 
en los Estatutos, y proporcionar asesoramiento técnico en el ámbito de sus 
competencias. 

Los Institutos Universitarios de Investigación se regirán por la presente Ley, por los 
Estatutos, por el convenio de creación o de adscripción, en su caso, y por sus propias 
normas. 

2. Los Institutos Universitarios de Investigación podrán ser constituidos por una o más 
Universidades, o conjuntamente con otras entidades públicas o privadas mediante 
convenios u otras formas de cooperación, de conformidad con los Estatutos. 

3. Para la creación y supresión de los Institutos Universitarios de Investigación se estará 
a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8. 

4. Mediante convenio, podrán adscribirse a universidades públicas, como institutos 
universitarios de investigación, instituciones o centros de investigación de carácter 
público o privado. La aprobación de la adscripción o, en su caso, desadscripción 
corresponde a la Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la universidad y previo informe favorable del Consejo Social, 
bien por iniciativa de la universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, con 
informe previo favorable del Consejo Social.  

De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia General de Política 
Universitaria. 

Artículo 11. Centros de educación superior adscritos a Universidades. 



1. La adscripción mediante convenio a una universidad pública de centros docentes de 
titularidad pública o privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional requerirá la aprobación de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la universidad, previo 
informe favorable de su Consejo Social.  

La adscripción mediante convenio a una universidad privada de centros docentes de 
titularidad privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional requerirá la aprobación de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta de la universidad.  

2. Los centros adscritos deberán estar establecidos en el ámbito territorial de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, o contar, asimismo, con la aprobación de 
aquélla en la que estuvieran ubicados.  

3. Los centros adscritos a una universidad se regirán por lo dispuesto en esta Ley, por 
las normas dictadas por el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias, por el convenio de adscripción y por sus propias normas de organización 
y funcionamiento. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será 
autorizado por la Comunidad Autónoma.  

4. El Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.3, establecerá los 
requisitos básicos que deberán cumplir los centros adscritos.  

5. De lo señalado en los apartados 1 y 2 será informada la Conferencia General de 
Política Universitaria. 

...................... 
TÍTULO III 

Del Gobierno y representación de las Universidades 

CAPÍTULO I 

De las Universidades públicas 

Artículo 1 3. Órganos de gobierno y representación de las Universidades públicas. 

Los estatutos de las universidades públicas establecerán, al menos, los siguientes 
órganos:  

a) Colegiados: Consejo Social, Consejo de Gobierno, Claustro Universitario, Juntas de 
Escuela y Facultad y Consejos de Departamento.  

b) Unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, Secretario o 
Secretaria General, Gerente, Decanos o Decanas de Facultades, Directores o Directoras 
de Escuelas, de Departamentos y de Institutos Universitarios de Investigación.  

La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad universitaria 
en el Claustro Universitario, en las Juntas de Facultad o Escuela y en los Consejos de 
Departamento se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en 
cada uno de ellos.  



Los estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales deberán propiciar 
en los órganos colegiados la presencia equilibrada entre mujeres y hombres. 

Artículo 14. Consejo Social. 

1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la universidad, y 
debe ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la universidad.  

2. Corresponde al Consejo Social la supervisión de las actividades de carácter 
económico de la universidad y del rendimiento de sus servicios y promover la 
colaboración de la sociedad en la financiación de la universidad. A tal fin, aprobará un 
plan anual de actuaciones destinado a promover las relaciones entre la universidad y su 
entorno cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad de la actividad 
universitaria. Los consejos sociales podrán disponer de la oportuna información y 
asesoramiento de los órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas y de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 

Asimismo, le corresponde la aprobación del presupuesto y de la programación 
plurianual de la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno. Además, con 
carácter previo al trámite de rendición de cuentas a que se refieren los artículos 81 y 84, 
le corresponde aprobar las cuentas anuales de la Universidad y las de las entidades que 
de ella puedan depender y sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a las que 
dichas entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica. 

3. La Ley de la Comunidad Autónoma regulará la composición y funciones del Consejo 
Social y la designación de sus miembros de entre personalidades de la vida cultural, 
profesional, económica, laboral y social, que no podrán ser miembros de la propia 
comunidad universitaria. Serán, no obstante, miembros del Consejo Social, el Rector, el 
Secretario General y el Gerente, así como un profesor, un estudiante y un representante 
del personal de administración y servicios, elegidos por el Consejo de Gobierno de entre 
sus miembros. El Presidente del Consejo Social será nombrado por la Comunidad 
Autónoma en la forma que determine la Ley respectiva. 
 
4. El Consejo Social, para el adecuado cumplimiento de sus funciones, dispondrá de 
una organización de apoyo y de recursos suficientes. 
 
Artículo 15. Consejo de Gobierno. 

1. El Consejo de Gobierno es el órgano de gobierno de la Universidad. Establece las 
líneas estratégicas y programáticas de la Universidad, así como las directrices y 
procedimientos para su aplicación, en los ámbitos de organización de las enseñanzas, 
investigación, recursos humanos y económicos y elaboración de los presupuestos, y 
ejerce las funciones previstas en esta Ley y las que establezcan los Estatutos. 

2. El Consejo de Gobierno estará constituido por el Rector, que lo presidirá, el 
Secretario General y el Gerente, y por un máximo de 50 miembros. Del mismo 
formarán parte los Vicerrectores, una representación de la comunidad universitaria, 
reflejando la composición de los distintos sectores en el Claustro, y una representación 
de Decanos y Directores, según establezcan los Estatutos. Además, cuando así lo 
determinen los Estatutos, podrán ser miembros del Consejo de Gobierno hasta un 
máximo de tres miembros del Consejo Social, no pertenecientes a la propia comunidad 
universitaria. 
................. 
Artículo 23. Gerente. 



Al o a la Gerente le corresponde la gestión de los servicios administrativos y 
económicos de la universidad. Será propuesto por el Rector y nombrado por éste de 
acuerdo con el Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia profesional y 
experiencia. El Gerente no podrá ejercer funciones docentes. 
.................... 

TÍTULO VIII 

De los estudiantes 
..................... 
Artículo 46. Derechos y deberes de los estudiantes. 
1. El estudio es un derecho y un deber de los estudiantes universitarios. 

2. Los Estatutos y normas de organización y funcionamiento desarrollarán los derechos 
y los deberes de los estudiantes, así como los mecanismos para su garantía. 

En los términos establecidos por el ordenamiento jurídico, los estudiantes tendrán 
derecho a: 

a) El estudio en la Universidad de su elección, en los términos establecidos por el 
ordenamiento jurídico. 

b) La igualdad de oportunidades y no discriminación, por circunstancias personales o 
sociales, incluida la discapacidad, en el acceso a la Universidad, ingreso en los centros, 
permanencia en la Universidad y ejercicio de sus derechos académicos. 

c) La orientación e información por la Universidad sobre las actividades de la misma 
que les afecten. 

d) La publicidad de las normas de las Universidades que deben regular la verificación 
de los conocimientos de los estudiantes. 

e) El asesoramiento y asistencia por parte de profesores y tutores en el modo en que se 
determine. 

f) Su representación en los órganos de gobierno y representación de la Universidad, en 
los términos establecidos en esta Ley y en los respectivos Estatutos o normas de 
organización y funcionamiento. 

g) La libertad de expresión, de reunión y de asociación en el ámbito universitario. 

h) La garantía de sus derechos, mediante procedimientos adecuados y, en su caso, la 
actuación del Defensor Universitario. 

3. Las Universidades establecerán los procedimientos de verificación de los 
conocimientos de los estudiantes. En las Universidades públicas, el Consejo Social, 
previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, aprobará las normas que 
regulen el progreso y la permanencia en la Universidad de los estudiantes, de acuerdo 
con las características de los respectivos estudios. 

4. Los estudiantes gozarán de la protección de la Seguridad Social en los términos y 
condiciones que establezca la legislación vigente. 

.................... 
 

TITULO IX 

Del profesorado 



CAPÍTULO I 

De las Universidades públicas 
................... 

SECCIÓN 1.ª 

DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR CONTRATADO 

Artículo 55. Retribuciones del personal docente e investigador contratado. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer retribuciones adicionales 
ligadas a méritos individuales por el ejercicio de las siguientes funciones: actividad y 
dedicación docente, formación docente, investigación, desarrollo tecnológico, 
transferencia de conocimientos y gestión. 

Dentro de los límites que para este fin fijen las Comunidades Autónomas, el Consejo 
Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, podrá acordar la asignación singular e 
individual de dichos complementos retributivos. 

 
SECCIÓN 2.a 

DEL PROFESORADO DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

Artículo 69. Retribuciones del personal docente e investigador funcionario. 
1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e investigador 
universitario perteneciente a los cuerpos de funcionarios. Este régimen, que tendrá 
carácter uniforme en todas las Universidades, será el establecido por la legislación 
general de funcionarios, adecuado, específicamente, a las características de dicho 
personal. A estos efectos, el Gobierno establecerá los intervalos de niveles o categorías 
dentro de cada nivel correspondientes a cada cuerpo docente, los requisitos de 
promoción de uno a otro, así como sus consecuencias retributivas. 

2. El Gobierno podrá establecer retribuciones adicionales a las anteriores y ligadas a 
méritos individuales docentes, investigadores y de gestión. 

3. Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer retribuciones adicionales 
ligadas a méritos individuales docentes, investigadores, de desarrollo tecnológico, de 
transferencia de conocimiento y de gestión por el ejercicio de las funciones a las que se 
refieren los artículos 33, 41.2 y 3. Dentro de los límites que para este fin fijen las 
Comunidades Autónomas, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno de 
la universidad, podrá acordar la asignación singular e individual de dichos 
complementos retributivos. 

4. Los complementos retributivos derivados del desarrollo de los dos apartados 
anteriores se asignarán previa valoración de los méritos por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o por el órgano de evaluación externa que la 
Ley de la Comunidad Autónoma determine. 

....................... 
TÍTULO XI 

Del régimen económico y financiero de las Universidades públicas 
.................. 



 
Artículo 80. Patrimonio de la Universidad. 
1. Constituye el patrimonio de cada Universidad el conjunto de sus bienes, derechos y 
obligaciones. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que para el 
desarrollo inmediato de tales fines realicen, así como sus rendimientos, disfrutarán de 
exención tributaria, siempre que los tributos y exenciones recaigan directamente sobre 
las Universidades en concepto legal de contribuyentes, a no ser que sea posible 
legalmente la traslación de la carga tributaria. 

2. Las Universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al 
cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos 
mismos fines por el Estado o por las Comunidades Autónomas. Se exceptúan, en todo 
caso, los bienes que integren el Patrimonio Histórico Español. Cuando los bienes a los 
que se refiere el primer inciso de este apartado dejen de ser necesarios para la prestación 
del servicio universitario, o se empleen en funciones distintas de las propias de la 
Universidad, la Administración de origen podrá reclamar su reversión, o bien, si ello no 
fuere posible, el reembolso de su valor al momento en que procedía la reversión. 

Las Administraciones públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las 
Universidades públicas para su utilización en las funciones propias de las mismas. 

3. La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los 
patrimoniales se ajustará a las normas generales que rijan en esta materia. Sin perjuicio 
de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre Patrimonio Histórico Español, 
los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario 
valor serán acordados por la Universidad, con la aprobación del Consejo Social, de 
conformidad con las normas que, a este respecto, determine la Comunidad Autónoma. 

4. En cuanto a los beneficios fiscales de las Universidades públicas, se estará a lo 
dispuesto para las entidades sin finalidad lucrativa en la Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones e Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
Actividades de Interés General. Las actividades de mecenazgo en favor de las 
Universidades públicas gozarán de los beneficios que establece la mencionada Ley. 

Artículo 81. Programación y presupuesto. 
1. En el marco de lo establecido por las Comunidades Autónomas, las Universidades 
podrán elaborar programaciones plurianuales que puedan conducir a la aprobación, por 
las Comunidades Autónomas, de convenios y contratos-programa que incluirán sus 
objetivos, financiación y la evaluación del cumplimiento de los mismos. 

2. El presupuesto será público, único y equilibrado, y comprenderá la totalidad de sus 
ingresos y gastos. 

 

 

3. El presupuesto de las Universidades contendrá en su estado de ingresos: 

a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por las 
Comunidades Autónomas. 

b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 
legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los precios públicos y 
derechos los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca el 



Consejo de Coordinación Universitaria que estarán relacionados con los costes de 
prestación del servicio. 

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de 
precios públicos y demás derechos. 

c) Los precios de enseñanzas propias, cursos de especialización y los referentes a las 
demás actividades autorizadas a las Universidades se atendrán a lo que establezca el 
Consejo Social, debiendo ser, en todo caso, aprobados junto con los presupuestos 
anuales en los que se deban aplicar. 

d) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades públicas y privadas, así 
como de herencias, legados o donaciones. 

e) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades 
económicas que desarrollen según lo previsto en esta Ley y en sus propios Estatutos. 

f) Todos los ingresos procedentes de los contratos previstos en el artículo 83. 

g) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso. 

h) El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado 
para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma, 
la cual, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación de endeudamiento. 

4. La estructura del presupuesto de las Universidades, su sistema contable, y los 
documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las 
normas que con carácter general se establezcan para el sector público. En este marco, a 
los efectos de la normalización contable, las Comunidades Autónomas podrán 
establecer un plan de contabilidad para las Universidades de su competencia. 

Al estado de gastos corrientes, se acompañará la relación de puestos de trabajo del 
personal de todas las categorías de la Universidad, especificando la totalidad de los 
costes de la misma. Los costes del personal docente e investigador, así como de 
administración y servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad Autónoma. 

5. Las Universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 
fiscalización de cuentas de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias 
del Tribunal de Cuentas. 

A los efectos de 19 previsto en el párrafo anterior, las Universidades enviarán al 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma la liquidación del presupuesto y el 
resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales en el plazo establecido por las 
normas aplicables de cada Comunidad Autónoma o, en su defecto, en la legislación 
general. Recibidas las cuentas en la Comunidad Autónoma, se remitirán al órgano de 
fiscalización de cuentas de la misma o, en su defecto, al Tribunal de Cuentas. 

...................... 
Artículo 84. Creación de fundaciones u otras personas jurídicas. 
Para la promoción y desarrollo de sus fines, las Universidades, con la aprobación del 
Consejo Social, podrán crear, por sí solas o en colaboración con otras entidades 
públicas o privadas, empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de acuerdo con la 
legislación general aplicable. 

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 
aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, con cargo a los presupuestos 



de la Universidad, quedarán sometidas a las normas que, a tal fin, establezca la 
Comunidad Autónoma. 

Las entidades en las que las Universidades tengan participación mayoritaria en su 
capital o fondo patrimonial equivalente quedan sometidas a la obligación de rendir 
cuentas en los mismos plazos y procedimiento que las propias Universidades. 

............... 
TÍTULO XII 

De los centros en el extranjero o que impartan enseñanzas con arreglo a sistemas 
educativos extranjeros 

Artículo 85. Centros en el extranjero. 
1. Los centros dependientes de Universidades españolas sitos en el extranjero, que 
impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, tendrán una estructura y un régimen 
singularizados a fin de acomodarlos a las exigencias del entorno, de acuerdo con lo que 
determine el Gobierno, y con lo que, en su caso, dispongan los convenios 
internacionales. 

En todo caso, su creación y supresión será acordada por el Gobierno, a propuesta 
conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte y de Asuntos Exteriores, a 
propuesta de Consejo Social de la Universidad, y previo informe del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, aprobada por la Comunidad Autónoma competente, previo 
informe del Consejo de Coordinación Universitaria. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación para poder impartir en el 
extranjero enseñanzas de modalidad presencial, conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

………… 

Disposición Adicional Vigésimo Cuarta. 

Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones públicas.  

Las limitaciones establecidas en el artículo 12.1 b) y d) de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, no serán de aplicación a los profesores y profesoras funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios cuando participen en empresas de base tecnológica, 
promovidas por su universidad y participadas por ésta o por alguno de los entes 
previstos en el artículo 84 de esta Ley, creadas a partir de patentes o de resultados 
generados por proyectos de investigación realizados en universidades, siempre que 
exista un acuerdo explícito del Consejo de Gobierno de la Universidad, previo informe 
del Consejo Social, que permita la creación de dicha empresa. 

....................................................... 



 

LEY 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades. 
 
.................. 

TITULO I 
DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 

................... 
CAPITULO III 

DE LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUPRESION DE CENTROS 
UNIVERSITARIOS BASICOS Y ESTRUCTURAS ESPECIFICAS 

.................. 
Artículo 11. Centros básicos y estructuras específicas. 

 
1. La creación, modificación y supresión de Facultades, Escuelas Técnicas o 

Politécnicas Superiores, Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias 
Politécnicas, e Institutos Universitarios de Investigación será acordada por 
decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, cuando la 
planificación universitaria o razones de tipo administrativo u organizativo 
así lo aconsejen, previo cumplimiento de los siguientes trámites: 

a) Propuesta del Consejo Social o del órgano competente de las Universidades 
privadas, o bien por iniciativa del Consejo  de Gobierno de la Junta de 
Andalucía con el acuerdo del Consejo Social. 

b) Informe del Consejo de Gobierno de la Universidad, en el caso de las 
públicas, y de los órganos que se establezcan en las normas de organización 
y funcionamiento de las privadas. 

c) Informe del Consejo Andaluz de Universidades. 
 

2. De las actuaciones realizadas al amparo de lo recogido en el apartado 
anterior  será informado el Consejo de Coordinación Universitaria. 

3. Sólo podrán utilizarse las denominaciones de los centros básicos referidas 
en el apartado 1 cuando la autorización haya sido otorgada de acuerdo con 
lo establecido en el presente artículo 

4. La creación, modificación y supresión de Departamentos y de cualesquiera 
estructuras específicas que actúen como soporte de la investigación y de la 
docencia, así como de otros centros distintos a los recogidos en el apartado 
1 del presente artículo, corresponde exclusivamente a cada Universidad 
conforme a sus Estatutos o a sus normas de organización y funcionamiento, 
y de acuerdo con las normas básicas que apruebe el Gobierno de la Nación, 
previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria. 

...................... 
Artículo 14. Autorización. 
 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía aprobar, 
mediante decreto, la adscripción a una Universidad pública de centros 
docentes públicos o privados, a propuesta del Consejo Social y previo 
informe del Consejo de Gobierno de la Universidad y del Consejo 
Andaluz de Universidades, con los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan. 
De lo señalado en el párrafo anterior será informado el Consejo de 
Coordinación Universitaria. 



2. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado 
por la Consejería de Educación y Ciencia de la Comunidad autónoma. 

.................... 
CAPITULO V 

DEL CONSEJO SOCIAL DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
 
Artículo 17. Naturaleza. 

 
1. El Consejo Social es el órgano colegiado de participación de la sociedad 

en la Universidad. 
2. Se constituirá un Consejo Social en cada una de las Universidades 

públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
3. Las relaciones entre el Consejo Social y los órganos de gobierno de la 

Universidad se regirán por los principios de coordinación, colaboración y 
lealtad en el ejercicio de sus respectivas atribuciones. 

 
Artículo 18. Funciones del Consejo Social. 
 

1. En el ámbito de la programación y la gestión universitaria: 
 

a) Promover la adecuación de la oferta de enseñanzas y actividades 
universitarias a las necesidades de la sociedad. 

b) Proponer la creación, modificación y supresión de Facultades, Escuelas 
Técnicas o Politécnicas Superiores, Escuelas Universitarias Politécnicas 
e Institutos Universitarios de Investigación, previo informe del Consejo 
de Gobierno de la Universidad. 

c) Proponer la adscripción y, en su caso, la revocación de la misma, previo 
informe del Consejo de Gobierno de la Universidad, de Centros de 
investigación de carácter públicos y privados y de centros docentes 
públicos o privados, para impartir estudios conducentes a la obtención de 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 

d) Aprobación de las fundaciones u otras entidades jurídicas que las 
Universidades, en cumplimiento de sus fines, puedan crear por sí solas o 
en colaboración con otras entidades públicas o privadas. 

e) Proponer la creación de centros dependientes de la Universidad en el 
extranjero que impartan enseñanzas conducentes a la expedición de 
títulos oficiales en modalidad presencial.  

f) Proponer la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos universitarios de carácter oficial, previo informe del 
Consejo de Gobierno de la Universidad. 

g) Participar en la planificación estratégica de la Universidad. 
h) Aprobar la programación plurianual de la Universidad, a propuesta del 

Consejo de Gobierno de la Universidad. 
i) Solicitar cuantos informes considere necesarios para el mejor desempeño 

de sus atribuciones. 
 

3. En el ámbito económico, presupuestario y patrimonial: 
 
a) La supervisión de las actividades de carácter económico de la 

Universidad y del rendimiento de sus servicios. 



b) Conocer las directrices básicas para la elaboración del presupuesto de la 
Universidad y, a propuesta del Consejo de Gobierno, aprobarlo o 
rechazarlo. 

c) Aprobar las cuentas anuales de la Universidad y de las entidades que de 
ella puedan depender. 

d) Aprobar el régimen general de precios de las enseñanzas propias, cursos 
de especialización y los referentes a las demás actividades autorizadas a 
las Universidades. 

e) Promover la celebración por parte de la Universidad de contratos con 
entidades públicas o privadas que permitan subvencionar planes de 
investigación a la vista de las necesidades del sistema productivo. 

f) Aprobar los actos de disposición de los bienes inmuebles y los muebles 
de extraordinario valor, en los términos establecidos en la legislación 
vigente y de acuerdo con lo recogido en el artículo 95.2 de al presente 
Ley. 

g) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la 
Universidad. 

 
3. En relación a los diferentes sectores de la comunidad universitaria: 

 
a) Aprobar las normas que regulen el progreso y la permanencia en la 

Universidad de los estudiantes, de acuerdo con las características de los 
respectivos estudios. 

b) Acordar la asignación singular e individual de retribuciones adicionales 
ligadas a méritos docentes, investigadores y, en su caso, de gestión 
dentro de los límites y procedimiento fijados por la Comunidad 
Autónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, y 
previa evaluación de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria. 

c) Participar en la promoción de la política de becas, ayudas y créditos a los 
estudiantes, así como en las modalidades de exención parcial o total del 
pago de los precios públicos por prestación de servicios académicos. 

d) Promover el establecimiento de convenios entre la Universidad y 
entidades públicas y privadas orientadas a completar la formación del 
alumnado y facilitar su empleo. 

e) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la Universidad y sus 
antiguos alumnos y alumnas, a fin de mantener los vínculos y de 
potenciar las acciones de mecenazgo a favor de la institución 
universitaria. 

f) Establecer programas para facilitar la inserción profesional de los 
titulados universitarios. 

g) Cualesquiera otras que le atribuyan la Ley Orgánica de Universidades, 
esta Ley, los Estatutos de la Universidad y demás disposiciones legales. 

 
Artículo 19. Composición. 

 
 1. Forman parte del Consejo Social: 
 
a) El Presidente o Presidenta. 
b) El Rector o la Rectora. 



c) El Secretario o la Secretaria General de la Universidad. 
d) El Gerente o la Gerente de la Universidad. 
e) Un profesor o profesora, un estudiante y un representante del personal de 

administración y servicios, que serán elegidos por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de entre sus componentes en la forma que prevean los 
Estatutos. 

f) Cuatro vocales designados por el Parlamento de Andalucía. 
g) Cuatro vocales designados por el Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía. 
h) Cuatro vocales a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad. Uno 

de ellos será antiguo alumno o alumna con titulación de la Universidad que 
corresponda. Los restantes vocales pertenecerán a entidades cuya sede social 
radique en Andalucía que tengan convenios y proyectos de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación con la Universidad correspondiente o 
que colaboren en programas de prácticas dirigidos a los alumnos de la 
Universidad. 

i) Dos vocales a propuesta de las organizaciones sindicales más 
representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

j) Dos vocales a propuesta de las organizaciones empresariales más 
representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma de entre 
empresarios con implantación en el ámbito provincial que corresponda. 

k) Un vocal a propuesta de las organizaciones de la economía social más 
representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma y con 
implantación en el ámbito provincia que corresponda. 

l) Dos vocales designados pos la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias. 

 
1. Los vocales representantes de los intereses sociales, a los que se refieren 

las letras f), g), h) i), j) k) y l) del apartado anterior, deberán ser personalidades 
relevantes de la vida cultural, profesional, económica, laboral, científica y 
social, y serán nombrados por orden de la Consejería de Educación y ciencia. 
La duración de su  mandato será de cuatro años, prorrogables por otros cuatro. 

 
Artículo 20. Presidente y Secretario. 

 
1. El Presidente o la Presidenta del Consejo Social será nombrado por el 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de entre personalidades de la 
vida cultural, profesional, económica, laboral y social que no formen parte 
de la comunidad universitaria, a propuesta de la Consejería de educación 
Ciencia y oído el Rector o la Rectora. Su mandato será de cuatro años, 
pudiendo ser renovado por una sola vez. 

2. El Secretario o la Secretaria del Consejo Social será designado por el 
Presidente o la Presidenta del propio Consejo de entre sus miembros. 

 
Artículo 21. Renovación y vacantes. 

 
1. Los miembros del Consejo Social cesarán como tales por: 

 
a) Finalización del mandato. 
b) Renuncia, fallecimiento o incapacidad. 



c) Incurrir en algunas de las incompatibilidades legal o reglamentariamente 
establecidas. 

d) Decisión del órgano competente para su designación o propuesta como vocal 
del Consejo. 

e) Pérdida de la condición que motivó su designación o 
f) Incumplimiento reiterado de los deberes inherentes a su cargo. 
 

2. En el supuesto de producirse alguna vacante en el Consejo Social, ésta 
será cubierta con arreglo a los mismos criterios y procedimientos 
establecidos en los artículos anteriores. El nuevo miembro será 
nombrado por el período restante de mandato del miembro que ha 
sustituido. 

 
Artículo 22.Reglamento. 

 
1. El Consejo Social elaborará su Reglamento de Organización y 

funcionamiento, que se someterá a la aprobación de la Consejería de 
Educación y Ciencia. 

2. El Reglamento del Consejo Social regulará, necesariamente, el número y 
la periodicidad de las sesiones ordinarias, los supuestos de las 
extraordinarias, el quórum preciso para su constitución y para la 
adopción de los acuerdos, la mayoría requerida en cada caso, los deberes 
inherentes a la condición de miembro del Consejo Social, los 
procedimientos para apreciar el posible incumplimiento de los mismos y 
las atribuciones de su Presidente o Presidenta y de su Secretario o 
Secretaría. 

 
Artículo 23. Ejecución de acuerdos. 

 
 Corresponde al Rector o la Rectora de la Universidad la ejecución de los 
acuerdos adoptados por el Consejo Social. A tal fin el Secretario o la Secretaria 
del Consejo Social comunicará al Rector o la Rectora, con el visto bueno del 
Presidente o de la Presidenta del Consejo Social, los acuerdos adoptados. 
 
Artículo 24. Recursos 
 
 Según lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades, 
los acuerdos del Consejo Social agotan la vía administrativa siendo 
directamente impugnables ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Artículo 25. Retribuciones. 
 

1. El Presidente o la Presidenta y el Secretario o la Secretaria del Consejo 
Social, cuando desempeñen sus funciones en régimen de dedicación a 
tiempo completo, percibirán las retribuciones que fije el Cosejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, en cuyo caso estarán sujetos a la 
normativa vigente en materia de incompatibilidades. 



2. El desempeño de sus funciones por parte de los restantes miembros del 
Consejo Social dará lugar únicamente a las indemnizaciones que 
determinen las disposiciones de la Junta de Andalucía que desarrollen la 
presente Ley. 

 
Artículo 26. Incompatibilidades. 

 
 La condición de miembro del Consejo Social en representación de los 
intereses sociales será incompatible con la de miembro de la propia comunidad 
universitaria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades. 
 
Artículo 27. Presupuesto y medios. 
 

1. El Consejo Social elaborará su propio presupuesto, que figurará en 
capítulo aparte dentro de los presupuestos generales de la Universidad. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4. de la Ley Orgánica de 
Universidades, el Consejo Social dispondrá de una organización de 
apoyo técnico y de recursos suficientes, para el adecuado cumplimiento 
de sus funciones. 

.................... 
 

TITULO II 
DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

.................. 
CAPITULO II 

DEL PROFESORADO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
................. 
SECCION 1ª. Profesorado de los cuerpos docentes universitarios 
................. 
Artículo 36. Régimen retributivo. 

 
1. El régimen retributivo del personal docente e investigador perteneciente a 

los cuerpos de docentes universitarios será establecido por la legislación 
general de funcionarios, adecuado, específicamente, a las características de 
dicho personal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
Orgánica de Universidades. 

2. Dentro de los límites que para este fin fije el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, y con el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de 
Gobierno de la Universidad y previa valoración positiva de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de Calidad y Acreditación Universitaria, podrá 
acordar la asignación singular e individualizada de complementos 
retributivos ligados a méritos docentes, investigadores y de gestión. 

..................... 



SECCIÓN 2ª. Personal docente e investigador contratado. 
 
Artículo 43. Régimen retributivo. 
 
1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía regulará el régimen 

retributivo del personal docente e investigador contratado en las 
Universidades públicas. 

2. Dentro de los límites que para este fin fije el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, y con el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de 
Gobierno de la Universidad y previa valoración positiva de la Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, podrá 
acordar la asignación singular e individualizada de complementos 
retributivos ligados a méritos docentes, investigadores y de gestión. 

3. Todas las Universidades públicas de Andalucía tendrán el mismo régimen 
retributivo del profesorado contratado, con sujeción a los siguientes 
criterios: 

 
a) La cuantía de la retribución de cada categoría será proporcional a la 

dedicación del profesor según se especifique en el respectivo contrato. 
b) El profesorado contratado no podrá superar en ningún caso las retribuciones 

de un profesor titular de Universidad, sin perjuicio de las retribuciones 
adiciones por méritos docentes, investigadores y, en su caso, de gestión 
contemplados en esta Ley. Quedan al margen de esta limitación los 
profesores contratados doctores extraordinarios. 

................. 
 

TITULO III 
DE LA  ACTIVIDAD UNIVERSITARIA 

................. 
CAPITULO II 

DEL ESTUDIO Y DE LAS ENSEÑANZAS 
EN LAS UNIVERSIDADES DE ANDALUCÍA 

............... 
Artículo 56. Las titulaciones universitarias. 

 
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía acordar la implantación, suspensión y supresión de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional que se impartirán en las Universidades andaluzas, previo 
cumplimiento de los siguientes trámites: 

 
a) Propuesta del Consejo Social o del órgano competente de las Universidades 

privadas, o bien por iniciativa del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía con el acuerdo del Consejo Social, que en el caso de creación de 
nuevas titulaciones exigirá, al menos, la previa presencia de la misma en el 
Plan Estratégico de la Universidad en cuestión; el estudio de costes y 
beneficios monetarios y no monetarios, incluyendo la previsión de 
incremento de ingresos privados y públicos, tanto básicos como afectos a 
resultados, que la Universidad espera obtener como consecuencia de su 



implantación; el estudio de la demanda efectiva de la titulación, en el 
sistema universitario, que incluya los efectos sobre el entorno provincial y 
andaluz y las posibilidades de inserción laboral de los egresados; la 
valoración de requerimientos de calidad de la titulación; y el estudio de la 
complementariedad con otras titulaciones de la propia Universidad y de las 
economías de alcance y de integración que la nueva titulación genere. 

b) Informe del Consejo Andaluz de Universidades. 
 

2. De lo recogido en el apartado anterior será informado el Consejo de 
Coordinación Universitaria. 

3. La creación, suspensión o supresión de enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional en las Universidades andaluzas deberá responder en todo caso a los 
siguientes principios de actuación: 
 

a) Adecuación a la demanda social que se realiza desde el entorno cultural, 
productivo y empresarial y a la demanda vocacional de los estudiantes. En 
este sentido se potenciarán las dobles titulaciones. 

b) Implantación selectiva de las titulaciones de alta especialización. 
c) Eficiencia, que evite la sobreoferta de plazas de estudio, la duplicidad de 

costes y la inadecuación de la oferta a la demanda de estudios. 
d) Planificación, de manera que la creación, supresión o suspensión de 

titulaciones responda a la programación estratégica del Sistema 
Universitario Andaluz y de cada Universidad. 

e) Calidad, que garantice que las enseñanzas impartidas conducen a la 
formación científica, humana y técnica necesarias para el desarrollo 
personal y profesional del estudiante. 

f) Promoción de las titulaciones propias universitarias e ínter universitarias. 
g) Proximidad de los estudios de alta demanda. 

 
4. La Comunidad Autónoma de Andalucía podrá autorizar y suprimir 

enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones propias con validez 
en el territorio andaluz, a propuesta del Consejo Andaluz de Universidades. 

.................. 
 

CAPITULO III 
DE LA DOCENCIA Y DE LA INVESTIGACIÓN UNIVERSITARIA EN  

ANDALUCÍA 
................ 
SECCIÓN 2ª: De los Institutos Universitarios de Investigación. 
................. 
Artículo 62. Creación. 

 
1. Para la creación de Institutos Universitarios de Investigación se estará a lo 

dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 11 de la presente Ley. La 
propuesta de creación deberá ir acompañada de una memoria razonada, 
justificativa de los motivos que aconsejan la creación del Instituto y que en 
todo caso contendrá los siguientes apartados; memoria y proyecto científico 
o técnico, memoria económica, relación de personal, reglamento de 



funcionamiento y, en su caso, acuerdos de colaboración con otros centros 
públicos o privados de investigación. 

2. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la creación o supresión de dichos Institutos Universitarios, 
atendiendo a criterios de excelencia científica o técnica y de su conveniencia 
estratégica para fomento de la ciencia y la tecnología, así como el desarrollo 
económico y social de Andalucía. En todo caso, el acuerdo de creación 
contemplará los siguientes extremos: denominación, centros participantes, 
condiciones de la participación de las Administraciones públicas en el caso 
de que se produzca, fuentes de financiación y órganos de gobierno. 

3. Para la creación de los Institutos Universitarios serán preceptivos los 
informes favorables de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria y del Consejo Andaluz de Universidades. 

4. Cada cinco años, la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria realizará evaluaciones de la actividad 
desarrollada por los Institutos Universitarios de Investigación, que en su 
caso, determinarán la supresión o continuidad de los mismos. 

5. De acuerdo con lo recogido en el artículo 10.4 de la Ley Orgánica de 
Universidades, podrán adscribirse a las Universidades públicas, mediante 
convenio, como Institutos Universitarios de Investigación, instituciones o 
centros de investigación de carácter público o privado. La aprobación de la 
adscripción o, en su caso, la revocación de la misma será acordada por 
decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, bien a propuesta 
del Consejo Social o bien por propia iniciativa con el acuerdo del referido 
Consejo Social y, en todo caso, previo informe del Consejo de Gobierno de 
la Universidad y del Consejo Andaluz de Universidades. 

De lo señalado en el párrafo anterior será informado el Consejo de 
Coordinación Universitaria. 

.................... 
TÍTULO VI 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO Y PATRIMONIAL 
................ 

CAPITULO II 
DE LA GESTIÓN PATRIMONIAL DE LAS UNIVERSIDADES. 

 
Artículo 95. Administración y disposición de bienes. 

 
1. La administración, desafectación y disposición de los bienes de dominio 

público, así como de los bienes patrimoniales de las Universidades, se 
ajustarán a las normas generales que rijan en esta materia, y en particular a 
la legislación de la Comunidad Autónoma sobre patrimonio, debiendo 
entenderse referidas a los órganos de gobierno universitarios las menciones 
de la citada legislación a los órganos autonómicos. 

2. En el caso de actos de disposición de bienes inmuebles o muebles de 
titularidad universitaria, cuyo valor exceda del uno por ciento del 
presupuesto de la Universidad, según tasación pericial externa, se requiere 
la aprobación del Consejo Social. 

 
 
 



CAPITULO III 
DE LAS ENTIDADES PARTICIPADAS POR LAS UNIVERSIDADES. 

 
Artículo 96. Criterios para su dotación fundacional o aportaciones al 
capital social. 

 
1. la Dotación fundacional o aportación al capital social de entidades que las 

Universidades creen al amparo del artículo 84 de la Ley Orgánica de 
Universidades estará sometida a los siguientes criterios: 
 

a) Tendrá asignada dotación específica en los presupuestos de la Universidad. 
b) Será proporcionada a la viabilidad estimada de la consecución de los 

objetivos académicos, sociales y económicos de la entidad. 
c) No podrán aportarse bienes de dominio público universitario más que en 

régimen de concesión o cesión de uso, estableciéndose en el acuerdo 
funcional su duración y retorno a la Universidad. 

d) Se remitirá al Consejo Social para su aprobación el previo informe o 
memoria económica que justifique la idoneidad de la medida. 

 
2. Las ampliaciones de las dotaciones fundacionales o aportaciones al capital 

social por parte de la Universidad estarán sometidas a los mismos requisitos 
indicados en el apartado anterior. 

3. No tendrán la consideración de aportación al capital las subvenciones, 
transferencias corrientes, aportaciones de bienes o prestaciones de servicios 
académicos, de administración y gestión que se efectúen a fundaciones, 
asociaciones o sociedades mercantiles en virtud de convenios o contratos 
entre la Universidad y aquellas entidades que se creen en el futuro o que se 
hubieren creado con antelación a la presente Ley. 

4. La creación de empresas, fundaciones o cualquier otro tipo de entidad, o la 
participación, en su caso, en el capital o fondo social de la misma deberá 
comunicarse a la Consejería de Economía y Hacienda, dentro de los 15 días 
siguientes a aquel en que se adopte el acuerdo de creación o participación. 

5. Las Empresas, fundaciones o cualquier otro tipo de entidad creada o 
participada por Universidades públicas andaluzas deberán elaborar un 
presupuesto de explotación y capital, que se integrará en el presupuesto de 
la propia Universidad a efectos de lo dispuesto en el artículo 93 de la 
presente Ley. 

 
Asimismo, las entidades a que se refiere este artículo, en las que las 
Universidades tengan participación mayoritaria en se capital o fondo 
patrimonial equivalente, quedan sujetas a la obligación de rendir cuentas en 
los mismos plazos y procedimientos establecidos para las propias 
Universidades. 

.................. 
Disposición Transitoria Quinta.  
 
Constitución, elaboración y aprobación de los Reglamentos de organización 

y funcionamiento de los Consejos Sociales. 
 



1. Los Consejos Sociales de las Universidades andaluzas deberán constituirse 
de acuerdo con la presente Ley, dentro de los tres meses siguientes a su 
entrada en vigor. 

2. En el plazo de tres meses desde la constitución de los nuevos Consejos 
Sociales, cada uno procederá a elaborar sus correspondientes Reglamentos 
de Organización y Funcionamiento, para su aprobación por la Consejería de 
Educación y Ciencia. Transcurridos tres meses desde la presentación del 
proyecto de Reglamento, sin que se hubiera dictado y notificado la 
correspondiente resolución, se entenderá aprobado. 

3. En tanto no se proceda a su nueva constitución, los Consejos Sociales 
mantendrán su actual composición, ejerciendo las funciones que a dichos 
órganos atribuye esta Ley. 

.......................................................... 
 

ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 
................. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

Sección Preliminar 
Disposiciones Generales 

Artículo 9.  
1. El Gobierno y representación de la Universidad de Málaga se articularán a través de 
órganos colegiados y unipersonales. 

2. Son órganos colegiados: los órganos generales como el Consejo Social, Consejo de 
Gobierno, Claustro Universitario y otros órganos como son la Junta Consultiva, Juntas 
de Facultad, de Escuela Técnica o Politécnica Superior y de Escuela Universitaria o 
Escuela Universitaria Politécnica, y Consejos de Departamento. 

3. Son órganos unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario General, Gerente, 
Decanos de Facultades, Directores de Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores, de 
Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas, de Departamentos y de 
Institutos Universitarios de Investigación. 

4. Los demás órganos establecidos en estos Estatutos serán de coordinación y ejecución 
de la política universitaria, tanto en el plano académico como en el económico y 
administrativo, con las competencias precisas que los Estatutos y normas de desarrollo 
les asignen de forma directa, sin facultad para dictar actos administrativos por si o por 
delegación. 

5. Los acuerdos adoptados por el Claustro Universitario, el Consejo Social y Consejo 
de Gobierno, y las resoluciones del Rector, ponen fin a la vía administrativa, y podrán 
ser impugnados directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin 
perjuicio del recurso facultativo de reposición. 

6. Los acuerdos de los demás órganos colegiados de gobierno y representación podrán 
ser impugnados mediante recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Málaga. 

7. Las resoluciones de los demás órganos unipersonales de gobierno y representación 
podrán ser impugnadas mediante recurso de alzada ante el Rector. 



8. Los mandatos de los órganos unipersonales electos tendrán una duración de cuatro 
años, pudiendo ser reelegibles. 
................ 

Sección Primera. 
De los Órganos Generales de la Universidad. 

Capítulo Primero. 
Del Consejo Social. 

Artículo 15.  
1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la Universidad. 

2. Corresponde al Consejo Social: 

a) La supervisión de las actividades de carácter económico de la Universidad y del 
rendimiento de sus servicios. 
b) Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la Universidad, y las 
relaciones entre ésta y su entorno cultural, profesional, económico y social al servicio de 
la calidad de la actividad universitaria a cuyo fin podrá disponer de la oportuna 
información de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. 
c) La aprobación del presupuesto y de la programación plurianual de la Universidad, a 
propuesta del Consejo de Gobierno. 
d) Con carácter previo al trámite de rendición de cuentas a que se refieren los artículos 
81 y 84 de la Ley Orgánica de Universidades, aprobar las cuentas anuales de la 
Universidad y las de las entidades que de ella puedan depender y sin perjuicio de la 
legislación mercantil u otra a las que dichas entidades puedan estar sometidas en 
función de su personalidad jurídica. 
e) Aquellas otras funciones que fueran atribuidas por Ley de la Comunidad Autónoma 

Andaluza. 

Artículo 16.  

Serán miembros del Consejo Social, el Rector, el Secretario General y el Gerente, así 
como un profesor, un estudiante y un representante del personal de administración y 
servicios, elegidos por el Consejo de Gobierno de entre sus miembros. 

Capítulo Segundo. 
Del Consejo de Gobierno. 

.................... 

Artículo 18.  
En particular, son competencias del Consejo de Gobierno: 

a) Aprobar y modificar los Reglamentos de desarrollo de los presentes Estatutos que no 
hayan sido atribuidos por éstos a otro órgano. 
b) Velar por el cumplimiento de los presentes Estatutos y demás normas que resulten de 
aplicación. 
c) Velar por la eficacia de la docencia y la investigación. 
d) Administrar el patrimonio de la Universidad. 
e) Establecer los procedimientos de autorización y supervisión de los contratos previstos 
en el art. 83 de la Ley Orgánica de Universidades, mediante el correspondiente 
Reglamento. 
f) Proponer al Consejo Social el presupuesto de la Universidad y la programación 
plurianual. 



g) Informar sobre la implantación de nuevas enseñanzas conducentes a títulos 
universitarios de carácter oficial, y determinar las titulaciones propias de la Universidad 
de Málaga. 
h) Informar la creación, modificación o supresión de Centros Universitarios. 
i) Aprobar los planes de estudios de los distintos Centros para su presentación al 
Consejo de Coordinación Universitaria. 
j) Decidir sobre la propuesta de constitución, modificación o supresión de 
Departamentos. 
k) Determinar la capacidad de los diferentes centros de la Universidad de Málaga para 
la oferta de plazas a estudiantes de nuevo ingreso, y establecer los procedimientos para 
la admisión de los mismos 
l) Proponer la ordenación territorial y urbanística del «campus» universitario. 
m) Establecer las líneas estratégicas y programáticas de la Universidad de Málaga. 
n) Establecer criterios para la selección, contratación, adscripción, habilitación y 
promoción del Personal de Administración y Servicios. 
ñ) Aprobar los convenios de colaboración e intercambio con otras Universidades, 
Organismos o Entidades, nacionales o extranjeras. 
o) Acordar la concesión de la medalla de oro de la Universidad. 
p) Aprobar la relación de puestos de trabajo del Personal Docente e Investigador y del 
Personal de Administración y Servicios. 
q) Acordar la creación de nuevos servicios, así como la modificación o supresión de los 
mismos y sus reglamentos de funcionamiento. 
r) La elección de entre sus miembros de aquellos que, en representación de la 
comunidad universitaria, hayan de formar parte del Consejo Social. 
s) Aprobar la normativa para la selección, contratación y promoción del personal 
docente e investigador. 
t) Aprobar los planes generales de investigación. 
u) Aprobar la normativa de evaluación del personal académico. 
v) Decidir sobre la constitución o supresión de Secciones Departamentales. 
w) Cualesquiera otras que se le atribuyan en virtud de estos Estatutos o de otras 
disposiciones normativas. 

Artículo 19.  
El Consejo de Gobierno de la Universidad estará compuesto por: 

El Rector, que será su Presidente, el Secretario General, el Gerente y cincuenta 
miembros de la propia comunidad universitaria, de los cuales: 

a) Quince miembros serán designados por el Rector, incluyendo en ella una 
representación de todos los sectores con representación en el Claustro. 
b) Veinte miembros serán elegidos por el Claustro, de entre sus miembros, reflejando la 
composición de los distintos sectores del mismo. Concretamente, diez Funcionarios 
docentes con titulo de Doctor, tres funcionarios docentes no Doctores y resto del 
personal docente e investigador, cinco Alumnos y dos Personal de Administración y 
Servicios. 
c) Doce miembros serán elegidos por y de entre Decanos de Facultad y Directores de 
Escuela. 
c) Tres miembros serán elegidos por y de entre Directores de Departamento e Institutos 

Universitarios de Investigación. Además, serán miembros del Consejo de Gobierno, 
tres miembros del Consejo Social, no pertenecientes a la propia comunidad 
universitaria. 

.................. 



Capítulo Cuarto. 
De la Junta Consultiva 

................. 
Capítulo Quinto. 

De los órganos unipersonales de gobierno de la Universidad. 
................... 
 

Artículo 31.  
El Rector es la máxima autoridad académica de la Universidad y ostenta la 
representación de ésta. Ejerce la dirección, gobierno y gestión de la Universidad, 
desarrolla las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados correspondientes 
y ejecuta sus acuerdos. Le corresponden cuantas competencias no sean expresamente 
atribuidas a otros órganos y preside el Consejo de Gobierno, el Claustro de la 
Universidad, y cuantos órganos colegiados de la Universidad de Málaga se reúnan con 
su asistencia, a excepción del Consejo Social. 

Artículo 32.  
1. En particular son competencias del Rector: 

a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Social, del Claustro de la 
Universidad y del Consejo de Gobierno. 
b) Nombrar los cargos académicos y administrativos a propuesta, en su caso, del órgano 
competente. 
c) Expedir los títulos universitarios oficiales y los autónomamente establecidos por la 
Universidad de Málaga. 
d) Nombrar, contratar y adscribir al personal docente e investigador de la Universidad, 
así como al personal de administración y servicios. 
e) Ejercer la potestad disciplinaria. 
f) Velar por el cumplimiento de las funciones encomendadas a los distintos órganos 
colegiados y unipersonales de la Universidad. 
g) Firmar en nombre de la Universidad de Málaga convenios o acuerdos con entidades 
ajenas a la Universidad. 
h) Ordenar y autorizar el gasto conforme a lo previsto en el presupuesto de la 
Universidad. 
i) Ejercer la jefatura del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad. 
j) Fijar la fecha de convocatoria y orden del día del Consejo de Gobierno. 
k) Conceder la «venia docendi» oído el Consejo de Gobierno. 
l) Ejercer cuantas facultades de gobierno y administración no hayan sido expresamente 
atribuidas a otros órganos de gobierno de la Universidad. 
m) Dirigir la acción de gobierno de la Universidad y coordinar sus actividades y 
funciones. 
2. El Rector habrá de informar de su gestión al Consejo de Gobierno y al Claustro de la 
Universidad en cada una de sus sesiones. 
3. El Rector, para el desarrollo de las competencias que le atribuye el apartado 1 de este 
artículo, será asistido por un Consejo de Dirección en el que estarán presentes los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente. 

................. 
 



Artículo 39.  
1. El Rector propondrá al Gerente y lo nombrará de acuerdo con el Consejo Social. 

2. El Gerente es el responsable de la gestión de los servicios administrativos y 
económicos de la Universidad. 

3. Para desempeñar el puesto de Gerente se requerirá estar en posesión de un título 
universitario superior. El Gerente no podrá ejercer funciones docentes. 

4. El Rector podrá nombrar Vicegerentes, de entre los funcionarios de los grupos A y B. 

5. El Gerente y los Vicegerentes cesarán a petición propia, o por decisión del Rector. 

................ 
Sección Segunda 

Del gobierno de los Centros y Departamentos 
Capítulo Preliminar. 

................... 
Capítulo Cuarto. 

De los Institutos Universitarios de Investigación. 
 
................. 
 
Artículo 66.  
1. La creación y supresión de los Institutos Universitarios de Investigación será 
acordada por la Comunidad Autónoma bien a propuesta del Consejo Social, o bien por 
propia iniciativa con el acuerdo del referido Consejo, en todo caso previo informe del 
Consejo de Gobierno de la Universidad. De lo señalado anteriormente será informado el 
Consejo de Coordinación Universitaria. 

2. Así mismo podrán adscribirse como Institutos Universitarios de Investigación, 
instituciones o centros de investigación de carácter público o privado. La aprobación de 
la adscripción o, en su caso, desadscripción se hará por la Comunidad Autónoma, bien a 
propuesta del Consejo Social o bien por propia iniciativa con el acuerdo del referido 
Consejo y, en todo caso, previo informe del Consejo de Gobierno de la Universidad. De 
lo señalado en el párrafo anterior será informado el Consejo de Coordinación 
Universitaria. 

3. Igualmente, podrán suscribirse convenios con otras Universidades, en cuyo caso el 
Instituto tendrá carácter ínter universitario. 

..................... 
Capítulo Quinto. 

De los Centros Adscritos 

Artículo 69.  

1. Son Centros de enseñanza universitaria adscritos a la Universidad de Málaga, 
aquellos de titularidad pública o privada que hayan suscrito el oportuno convenio con 
dicha Universidad, para impartir en la misma enseñanzas conducentes a títulos de 
carácter oficial, y cuenten con la preceptiva autorización de la Comunidad Autónoma a 
propuesta del Consejo Social. 

2. La Universidad de Málaga, en los términos previstos en el convenio de adscripción, 
supervisará la docencia a impartir en los centros adscritos. A estos efectos, 



corresponderá al Rector, previa audiencia del Consejo de Gobierno, conceder la “venia 
docendi” al profesorado de dichos centros. 

3. El funcionamiento de estos centros y sus relaciones con la Universidad se ajustarán a 
lo dispuesto por la normativa general al respecto, los presentes Estatutos, en cuanto les 
sea de aplicación, el convenio de colaboración que se suscriba y su propio Reglamento. 

..................... 
TÍTULO CUARTO 

DEL ESTUDIO EN LA UNIVERSIDAD 
...................... 

Capítulo Segundo. 
Régimen general de las enseñanzas. 

.................... 
 
Artículo 124.  

1. El Consejo Social, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, 
aprobará las normas que regulen el progreso y la permanencia en la Universidad de los 
estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos estudios. 

2. El número de convocatorias a las que cada estudiante podrá concurrir se fija en seis 
por asignatura, que serán anuladas automáticamente con la no presentación a las 
pruebas. 

3. Los estudiantes que hayan agotado un número superior a dos convocatorias y en 
aquellas asignaturas en las que haya dos o más grupos, tendrán derecho a cambiar de 
grupo en la asignatura en cuestión. Asimismo tendrán opción en las restantes 
convocatorias a solicitar la constitución de un Tribunal que los examine, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento de la correspondiente Comisión de Ordenación 
Académica. 

4. Cada alumno sólo podrá presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por 
curso académico. En el caso de asignaturas ya matriculadas en años académicos 
anteriores, y no superadas, el alumno podrá sustituir una de dichas convocatorias por 
una convocatoria extraordinaria. 

5. La programación de los exámenes correspondientes a las convocatorias citadas en el 
punto anterior, se efectuará de acuerdo con el Calendario Académico Oficial que para 
cada curso académico aprobará el Consejo de Gobierno. 

6. Los alumnos a quienes resten un máximo de tres asignaturas (o veintisiete créditos, 
en su caso) para finalizar sus estudios podrán examinarse de las mismas en la 
convocatoria extraordinaria que a tal efecto sea fijada en el citado Calendario 
Académico Oficial. 

................. 



TÍTULO SÉPTIMO 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 
Sección Primera 
Del Patrimonio 

.................. 
 
Artículo 168.  
1. Las resoluciones referentes a la administración y disposición de los bienes de 
dominio público, así como de los patrimoniales se ajustará a las normas que rijan en 
esta materia. 

2. Los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario 
valor serán acordados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga con la 
aprobación del Consejo Social, de conformidad con las normas que, a este respecto, 
determine la Junta de Andalucía. 

Sección Segunda 
De la programación y financiación 

................... 
Artículo 170. Para el cumplimiento de sus fines, la Universidad de Málaga contará con 
los siguientes recursos: 

a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
b) Los ingresos por la prestación de servicios académicos, y demás derechos legalmente 
establecidos, correspondientes a enseñanzas conducentes a títulos universitarios de 
carácter oficial, de acuerdo con lo que al respecto establezca la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 
c) Los ingresos por la prestación de servicios académicos y administrativos, 
correspondientes a enseñanzas, cursos de especialización y demás actividades 
autónomamente establecidas por la Universidad de Málaga, cuya cuantía será fijada por 
el Consejo Social previo informe del Consejo de Gobierno. 
d) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades públicas y privadas, así 
como de herencias, legados o donaciones 
e) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades 
económicas que desarrollen según lo previsto en la normativa vigente. 
f) Todos los ingresos procedentes de los contratos de colaboración con personas, 
Universidades o entidades públicas y privadas para la realización de trabajos de carácter 
científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación. 
g) El producto de las operaciones de crédito que concierte, previa autorización de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
h) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso. 

................... 
Artículo 172.  
El proyecto de presupuesto será elaborado por el Rector, siguiendo las directrices y 
procedimientos que establezca el Consejo de Gobierno. El proyecto de presupuesto será 
sometido a la aprobación del Consejo Social a propuesta del Consejo de Gobierno. 

................ 



Sección Cuarta 

Del presupuesto 

Artículo 174.  
1. El presupuesto de la Universidad de Málaga será único, tendrá carácter público y 
habrá de ser equilibrado. 

2. El presupuesto consistirá en la relación detallada de todos los ingresos y gastos que la 
Universidad de Málaga tiene previsto ejecutar durante un determinado año natural, de 
acuerdo con las estimaciones y propuestas efectuadas previamente por las diferentes 
unidades funcionales que conforman la estructura del presupuesto. 

3. Toda la actividad económica y financiera se habrá de desarrollar de acuerdo con lo 
que se especifique en el presupuesto, una vez aprobado por el Consejo Social. 

4. De no aprobarse el presupuesto antes del primer día del ejercicio económico, se 
considerará automáticamente prorrogado el del ejercicio anterior. Dicha prórroga no 
afectará a los créditos correspondientes a servicios o programas que deban terminar en 
el ejercicio cuyo presupuesto se prorroga. 

.................. 
Artículo 178.  
1. Las transferencias de crédito entre los diversos conceptos de los capítulos de 
operaciones corrientes y de operaciones de capital podrán ser acordadas por el Consejo 
de Gobierno. 

2. Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital podrán ser acordadas por el 
Consejo Social. 

3. Las transferencias de gastos de capital a cualquier otro capítulo podrán ser aprobadas 
por el Consejo Social, previa autorización de la Junta de Andalucía. 

...................... 
Sección Quinta 

Del control interno 

Artículo 180.  
1. La memoria económica anual es el documento a través del cual se rinden cuentas del 
ejercicio, tanto a nivel interno de la Universidad como ante el Tribunal de Cuentas del 
Reino y la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

2. A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Universidad de Málaga enviará 
al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía la liquidación del 
presupuesto y el resto de documentos que constituyan sus cuentas anuales en el plazo 
establecido por las normas aplicables en la Comunidad autónoma de Andalucía o, en su 
defecto, en la legislación general. 

3. La memoria económica es elaborada por el Gerente, bajo la dirección del Rector o 
Vicerrector en quien delegue, y será supervisada por el Consejo de Gobierno para lo 
cual éste podrá recabar los asesoramientos técnicos que estime oportunos. 

4. Corresponde al Consejo Social aprobar la memoria económica anual de la 
Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno, con carácter previo a la remisión de 
la misma a la Comunidad Autónoma. 

.................. 



Sección Sexta 
De la contratación 

Artículo 182.  
1. La Universidad de Málaga podrá suscribir contratos de carácter administrativo para la 
ejecución de obras, suministros o prestación de servicios, así como de consultoría y 
asistencia y gestión de servicio público, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 

2. La citada contratación se efectuará de acuerdo con el pliego de condiciones aprobado 
por el Rector, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Universidad de Málaga. 

3. La mesa de contratación estará formada, como mínimo, por: 

- El Rector, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente. 
- El Presidente del Consejo Social. 
- El Gerente 
- El Interventor. 
- Un miembro de la Asesoría Jurídica, que actuará como Secretario. 

4. El Rector podrá nombrar los vocales que estime oportunos en la mesa de 
contratación. 

4. El Consejo de Gobierno y el Consejo Social serán informados de las contrataciones 
efectuadas. 
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